
 
 
 

 

 
 

Informe técnico ejecución final 
 
 
 
 

 
CPS 1702 2024 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Prestar los servicios integrales encaminados a esterilización de canino/as y 

felinos/as, planificar y ejecutar atención medico veterinaria teniendo en cuenta el 

triage y su categorización desarrollando programas de bienestar y protección 

animal desde el componente formativo inclusivo y participativo tanto en el área 

urbana y/o rural de la localidad de Ciudad Bolívar 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 
 

 
 
 
 
 
 
 

Fundación ECODES 
 
 
 
 
 

 

Bogotá D.C. 
 
 
 
 

Diciembre 
2025



 
 
 

 

Introducción 

 
El Acuerdo Local de Ciudad Bolívar, que aprueba el Plan de Desarrollo Local, incluye objetivos 

específicos dirigidos a: Control y manejo de la fauna callejera: Uno de los principales problemas 

en la Localidad de Ciudad Bolívar es la alta cantidad de animales abandonados, especialmente 

perros y gatos. El plan contempla programas de esterilización masiva, campañas de vacunación 

y jornadas de adopción responsable para reducir el número de animales en las calles.  

Promoción de la educación y cultura ciudadana en torno al bienestar animal: Se promueven 

campañas de sensibilización y educación para que los ciudadanos adopten prácticas responsables 

de tenencia de mascotas. Estas campañas incluyen temas como la importancia de la esterilización, 

el respeto por la vida animal, y las consecuencias legales del maltrato.  

Dentro del Banco de Proyectos de Inversión Local, se registra un proyecto específico sobre 

protección y bienestar animal, el cual tiene como objetivo mejorar las condiciones de vida de los 

animales en la localidad mediante la ejecución de acciones específicas:  

Nombre del Proyecto: Protección y Bienestar Animal en Ciudad Bolívar.  

Código del Proyecto: No. 1931.  

Objeto: Implementar acciones que garanticen la protección, cuidado y bienestar de los animales 

en situación de calle o abandono en la Localidad de Ciudad Bolívar, a través de programas de 

control reproductivo, atención veterinaria, adopción y sensibilización ciudadana. 

Considerando lo anterior el CPS 1702 entra en ejecución a partir de la fecha del acta de inicio el 

día 10 de marzo de 2025, con un plazo de ejecución inicial de 9 meses, posteriormente se aprueba 

adición y prórroga para un total de 9 meses de ejecución, el proyecto contempla cinco 

componentes, para cada uno de estos se dará la información relevante de forma condensada.  

 
 

 

Objetivo general 

Objetivos

 

Consolidar la información de ejecución de actividades en el marco de la ejecución del CPS 1702 
2024, contemplando los componentes considerados en el anexo técnico del contrato, enfatizando 
en datos puntuales relevantes del contrato. 

 

Objetivos específicos 

 
- Recopilar de acuerdo a cada componente, la información más relevante con el fin de 

evidenciar el alcance de cada componente con la ejecución del contrato. 

- Presentar de forma consolidada la información de actividades realizadas, 

demostrando la ejecución de acciones concerniente a los componentes del 

contrato.



 

 

Ejecución actividades CPS 1702 2024 

 

1. Componente I: Esterilización canina y felina en animales en condición de abandono, 
vulnerabilidad y de compañía. 

 
Para la ejecución del componente se puso a disposición 4 unidades móviles quirúrgicas con el equipo 
médico requerido, los profesionales y las móviles, considerando que los requisitos fueron aprobados en 
la primera etapa del proyecto, los puntos de la localidad en donde se desarrollan las jornadas fueron 
determinados por los apoyos a la supervisión de la alcaldía local y el área de despacho de la misma, estos 
según lo informado por los apoyos a la supervisión fueron priorizados de acuerdo a su necesidad, pues 
se plantearon de acuerdo a diferentes mecanismos de petición ciudadana como derechos de petición  y 
solicitudes realizadas ante alcaldía local, en la siguiente tabla se relacionan los lugares de ejecución de las 
jornadas, con los animales esterilizados por punto.  
 

JORNADAS DE ESTERILIZACIÓN 

 

DIA MES  LUGAR  DIRECCIÓN 
ANIMALES 

ESTERILIZADOS  
CANINOS 
HEMBRAS  

CANINOS 
MACHOS  

FELINOS 
HEMBRAS  

FELINOS 
MACHOS  

 

21 4 
CENTRO POBLADO 
PASQUILLA 

CENTRO POBLADO 
PASQUILLA 

83 24 15 20 24  

23 4 
BRISAS DEL 
VOLADOR ANTIGUA 
ESCUELITA  

CALLE 70G SUR 20 15 130 37 15 47 31  

24 4 
ARBORIZADORA 
ALTA 

CRA 43C 68B 05 127 30 19 43 35  

28 4 
BARRIO SIERRA 
MORENA LA CASONA 

TR 64 68H 22 SUR 125 30 11 39 45  

29 4 
TRES REYES II 
SECTOR 

CRA 77A 61 C 44 SUR 124 24 14 52 34  

30 4 
CANCHAS DOBLES 
BARRIO POTOSI 

CRA 37 CON CALLE 80 
SUR 

138 39 20 42 37  

2 5 
REPUBLICA DE 
CANADA  

CARRERA 18Q 81 F 03 
SUR 

103 27 12 35 29  

14 5 
CASA GRANDE 
FRENTE A LA 
CANCHA MANZANA 2 

CALLE 68D BIS SUR # 
69-35 

89 20 16 27 26  

16 5 PARQUE MEXICO 
CRA 16C CON CALLE 
65 SUR 

115 34 18 44 19  

19 5 BARRIO PARAISO 
DIAGONAL 72 A SUR 
CON CARRERA 27Q  

122 34 16 43 29  

20 5 
SALON COMUNAL 
GIBRALTAR II 

CALLE 63B SUR #18N 
63 

107 16 14 34 43  

21 5 
CARRERA 76 C BIS 
NO. 62 F 42 SUR  

CARRERA 76E BIS # 62 
F 42 SUR  

56 14 10 19 13  

22 5 BARRIO LIMONAR 
CARRERA 18C BIS D 
#80 A 29 SUR 

85 14 12 23 36  

23 5 BARLOVENTO 
CARRERA 72 # 60 A 28 
SUR  

131 27 24 45 35  

26 5 
CANDELARIA LA 
NUEVA, PLAZOLETA 
IGLESIA 

CALLE 64 SUR CON 
CRA 34 

133 31 17 39 46  

27 5 
BARRIO SAN RAFAEL 
ALTOS DE LA 
ESTANCIA 

CALLE 63 BIS SUR #75 
17  

115 29 19 36 31  

28 5 DIVINO NIÑO 
CALLE 78C SUR # 16P 
03 

138 36 12 50 40  

30 5 
CARRERA 17 D NO. 65 
A 21 SUR  

CARRERA 17 D 65 A 21 
SUR 

132 35 17 46 34  



 

11 6 
SALON COMUNAL 
ACAPULCO 

CALLE 76B BIS 14 A 83 
SUR 

72 32 11 17 12  

12 6 
BELLA FLOR LA 
TORRE 

CRA 27 74C 18 SUR 115 35 14 34 32  

13 6 
SALON COMUNAL 
VERONA 

CALLE 68F SUR 47-20 108 33 13 34 28  

17 6 
BRISAS DEL 
VOLADOR  

CALLE 76 G SUR NO. 
22 -44  

110 30 9 45 26  

18 6 
TANQUE 
ACUEDUCTO SANTA 
MARTA 

TANQUE 
ACUEDUCTO SANTA 
MARTA  

49 13 8 18 10  

19 6 
CALLE 72 SUR NO. 
16Q 14  

CALLE 72 SUR NO. 
16Q 14  

77 6 16 29 26  

20 6 
SALON COMUNAL EL 
POTRERITOS  

CRA 17 F 75A SUR 134 31 28 45 30  

25 6 BARRIO MILLAN  DIAG 66 10 A 93 SUR 64 14 11 20 19  

26 6 
PARQUE ZONAL LA 
JOYA 

CARRERA 18H 80B 16 141 35 28 44 34  

27 6 CARACOLÍ  
TV 50 CON CALLE 77 
C SUR  

122 30 16 51 25  

28 6 
CENTRO POBLADO 
MOCHUELO ALTO 

CRA 3RA 3-6 68 10 8 32 18  

3 7 

SALON COMUNAL 
VILLA HELENA - SUR 
ACACIAS 2 PARTE 
BAJA RONDA 

CRA 19 B BIS 60-37 118 29 25 39 25  

5 7 
CONJUNTO 
RESIDENCIAL VILLA 
CANDELARIA  

DG 67B SUR 28 21 
LOTE 3 

137 36 27 37 37  

8 7 MARANDU CALLE 68D 18Z 8 145 30 20 53 42  

10 7 
SALON COMUNAL 
JERUSALEN 
CANTERAS  

CRA 49D 68G 08 133 33 24 44 32  

14 7 MADELENA CRA 69C 64A 33 SUR 135 25 33 47 30  

17 7 
QUIBA PARADERO 
EL GUABAL  

PARQUEADERO EL 
GUABAL  

119 36 16 39 28  

18 7 PRIMAVERA AZUL  
DIAGONAL 78 B SUR 
NO. 26-50 

67 8 8 30 21  

23 7 
PARQUE 
ARBORIZADORA 
ALTA  

CARRERA 42 CALLE 
73 SUR  

133 26 20 48 39  

25 7 
PARQUE SECTOR 
BONAVISTA  

TV 20 D CON CALLE 
64 SUR  

96 34 23 18 21  

25 7 QUIBA BAJA  PLAZA QUIBA BAJA  97 24 9 38 26  

26 7 
VEREDA SANTA 
ROSA  

PREDIO JUNTA DE 
ACCIÓN COMUNAL  

22 9 0 13 0  

29 7 JUAN JOSÉ RONDÓN 
SALÓN COMUNAL 
CRA 22 NO. 68 A SUR 
17 

129 38 17 47 27  

31 7 PEÑON DEL CORTIJO 
CALLE 68 A SUR NO. 
71 G 82 

102 24 18 35 25  

6 8 
AlCALDÍA LOCAL DE 
CIUDAD BOLIVAR 

PLAZOLETA 
ALCALDIA LOCAL DE 
CB 

214 53 30 76 55  

12 8 
PARQUE MARIA 
CANO, FLORIDA SAN 
LUIS  

CALLE 69 B NO. 18 -05 100 24 16 35 25  

14 8 JUAN JOSÉ RONDÓN JUAN JOSE RONDON 107 31 14 38 24  

20 8 
CALLE 71 L # 27 Q 52 
SUR, BARRIO EL 
ARADO 

BARRIO EL ARADO 108 25 12 42 29  

21 8 
BARRIO CERROS DEL 
SUR  

CARRERA 17F # 79-18 
SUR  

100 23 12 40 25  

27 8 
SALÓN COMUNAL 
BRAZUELOS SECTOR 
SANTO DOMINGO  

CALLE 100 B SUR NO. 
7-63 

42 6 7 13 16  



 

28 8 
MIRADOR LA 
PRIMAVERA  

TV77B NO, 58A 41 SUR  84 19 16 26 23  

29 8 
PLAZOLETA DE 
QUIBA BAJA  

PLAZOLETA DE 
QUIBA BAJA  

81 22 8 34 17  

9 9 CALLE 69k no. 18 M -04 CALLE 69k no. 18 M -04 72 12 13 24 23  

10 9 
ALCALDÍA LOCAL 
CIUDAD BOLÍVAR 

PLAZOLETA 
ALCALDÍA LOCAL 
CIUDAD BOLÍVAR 

114 28 16 43 27  

15 9 
BARRIO SANTA ROSA 
SUR  

CALLE 62C 62B 03 SUR  44 12 8 14 10  

18 9 BARRIO EL ESPINO  
CALLE 66B SUR No. 77 
b -27  

124 22 23 44 35  

23 9 
BARRIO BALMORAL 
ETAPA 1 

CALLE 62B SUR NO. 
70B 69 

80 16 12 25 27  

24 9 
BARRIO SAN 
FRANCISCO  

CRA 20A NO 64 61 SUR  140 41 10 51 38  

30 9 
CANDELARIA LA 
NUEVA  

CALLE 64 SUR NO 35, 
FRENTE A LA 
PARROQUÍA 
NUESTRA SEÑORA 
LA CANDELARIA  

126 28 22 42 34  

1 10 
PARQUE DE LAS 
PALOMAS BARRIO 
ALAMEDA  

CARRERA 17F # 77 BIS 
SUR  

133 23 22 52 36  

3 10 
POLIDEPORTIVO 
CARACOLÍ  

CARRERA 74 B # 77-30 
SUR  

120 28 10 50 32  

4 10 
SALÓN COMUNAL 
SIERRA MORENA 2 
SECTOR  

DIAGONAL 73 A #68 C 
02 SUR  

140 33 24 47 36  

6 10 
BARRIO CASA DE 
TEJA  

CARRERA 16 SUR Q 
75A 15 SUR  

129 24 19 50 36  

14 10 
BARRIO LA 
ESTRELLA PARTE 
ALTA  

CARRERA 18C# 70 15 
SUR  

65 15 11 18 21  

20 10 
BARRIO QUINTAS 
DEL SUR  

CALLE 71 A SUR NO 
17C 67  

132 32 19 48 33  

27 10 
BARRIO TIERRA 
COLORADA  

CARRERA 24I # 77B 50 
SUR 

132 45 13 49 25  

6 11 
BARRIO SAN 
FRANCISO  

CARRERA 20 C # 67-04 142 39 15 51 37  

10 11 
BARRIO PARAÍSO EL 
MIRADOR  

CALLE 71G SUR 27 H 
04 

139 40 20 47 32  

12 11 
BARRIO SAN RAFAEL 
LA ESTANCIA  

CARRERA 74 CALLE 
63 B 

119 29 22 37 31  

13 11 

FRENTE AL COLEGIO 
EBENEZZER 
FUNDACIÓN 
ESTRELLAS OCULTAS  

CALLE 71 SUR # 27 D 
09 

93 27 15 33 18  

26 11 
PARQUE LA 
BOMBONERA  

CARRERA 45 C # 82-03  67 20 5 25 17  

      TOTAL 7493 1839 1097 2595 1962  

 
Como se puede evidenciar durante la ejecución del contrato se realizaron 69 jornadas de esterilización en 
diferentes puntos de la localidad, logrando de esa forma el cumplimiento de la meta planteada para el 
contrato en cuanto a animales esterilizados (7489).  

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Componente II: Programa brigadas medico veterinarias 
 

Para la ejecución del componente se puso a disposición el equipo médico requerido, los profesionales, 
considerando que los requisitos fueron aprobados en la primera etapa del proyecto, los puntos de la 
localidad en donde se desarrollan las jornadas fueron determinados por los apoyos a la supervisión de la 
alcaldía local y el área de despacho de la misma, estos priorizados de acuerdo a su necesidad, pues se 
plantearon de acuerdo a diferentes mecanismos de petición ciudadana como derechos de petición  y 
solicitudes realizadas ante alcaldía local, se aclara que los proteccionistas de la localidad y los hogares de 
paso priman, durante las jornadas se desarrollan las actividades de: valoración y atención médica básica 
veterinaria, desparasitación interna y externa, vacunación canina (Parvovirosis, Triple y Pentavalente) y 
vacunación felina (Tripe felina y Leucemia Felina); en la siguiente tabla se relacionan los lugares de 
ejecución de las jornadas, con los animales atendidos por punto.  
 

BRIGADAS MÉDICAS  

 

DIA MES DIRECIÓN/UBICACIÓN  
TIPO DE 

JORNADA 
ANIMALES 

ATENDIDOS 
CH CM FH FM 

 

 

9 4 
MARIA RIOS - VEREDA SANTA BARBARA 
 DIANA ACOSTA - VERED PASQUILLA  
ROSABLA CASTILLO - CLL 91 B SUR 18 M 09 

HOGARES 
DE PASO 

42 28 11 1 2  

11 4 
YULIETH TOVAR - GUAVAL 
 VANESSA GARCIA - CRA 26 F BIS 78 SUR 50 
TIERRA NUEVA 

HOGARES 
DE PASO  

64 29 20 6 9  

14 4 

CAROL CHAVES, BLANCA FONSECA - DG 91 C 
NNO 186 -29 
JENNY LARA - TV 28 NO. 71 P 11 SUR  
MARIA CASTAÑEDA - CRA 27 H NO. 71GF 40 
SUR  
BLANCA HERRERA - CLL 71 G SUR NO. 27 H -04 

HOGARES 
DE PASO 

67 19 24 18 6  

15 4 

LUZ VARELA- CALLE 77 SUR 182-04  
CRISTINA CHIPANSTASIG - DG 73 A N 18 U 21 
SUR  
VANESSA RODRIGUEZ - CRA 18 77 11 SUR  

HOGARES 
DE PASO  

90 21 18 28 23  

23 4 
MARINA CARRILLO - CRA 18 F NO. 94 - 61 SUR  
HELENA PEREZ - CLL 89 SUR NO 18 N 04 

HOGARES 
DE PASO  

51 30 16 3 2  

25 4 
SIERRA MORENA PRIMER SECTOR PLAZOLETA 
COLEGIO CIUDAD BOLIVAR ARGENTINA - DG 
70 SURNO 56 - 45 

PUNTO FIJO 130 36 34 33 27  

28 4 
ELCIA BAREÑO - CLL 67 A SUR 19 P -16 
 ELIZABETH HUERTAS - CLL 47 NO. 58 G - 09 
SUR  

HOGARES 
DE PASO  

124 49 22 26 27  

29 4 MARIA HERNANDEZ - CLL 75 B SUR 14-12 
HOGARES 
DE PASO  

75 37 38 0 0  

30 4 MARIA HERNANDEZ - CLL 75 B SUR 14-12 
HOGARES 
DE PASO  

43 21 22      



 

17 5 
CASA DE LA CULTURA CIUDAD BOLIVAR - CRA 
38 NO. 59 B 43 SUR  

PUNTO FIJO 26 4 9 5 8  

19 5 MARIA HERNANDEZ - CLL 75 B SUR 14-12 
HOGARES 
DE PASO 

67 42 19 2 4  

20 5 MARLENE RODRIGUEZ - CRA 24 NO. 63 - 27 
HOGARES 
DE PASO 

27 13 12 2 0  

21 5 HELENA MESA - VIA QUIBA KM 12  
HOGARES 
DE PASO 

95 6 2 49 38  

22 5 ROSA SUSA - CRA 18 B NO. 70 - 65 SUR  
HOGARES 
DE PASO 

115 69 46      

26 5 MARIA ELCY BEDOYA - CLL 76 A 70 04 SUR  
HOGARES 
DE PASO 

91 27 14 36 14  

27 5  HUMEDAL EL TUNJO - CRA 22 G CLL 58 SUR  PUNTO FIJO 58 20 28 7 3  

28 5 
CRA 28 B NO. 72 A SUR 00 QUIBA PARAISO 
SECTOR LAS CABRAS BARRIO VERBENAL DEL 
SUR PARTE BAJA  

PUNTO FIJO 69 27 27 5 10  

30 5 
PLAZOLETA ALCALDÍA LOCAL DE CIUDAD 
BOLÍVAR  

PUNTO FIJO  93 25 25 19 24  

3 6 
MERCEDES BALLONA - CALLE 75 NO. 18 B 56 
SUR 
GLORIA MANCILLA - CALLE 77 SUR NO. 18 A 03  

HOGARES 
DE PASO  

73 18 6 31 18  

4 6 
HASBLEIDY DIMATE - MOCHUELO ALTO 
FINCA LA ESPERANZA SECTOR EL PINO  

HOGARES 
DE PASO 

211 152 55 3 1  

5 6 
FERNANDO ORTIZ - CLL 70 SUR 175- 11 
JANIS PARRA - CRA 17 NO. 77 A 11 SUR   
BLANCA GONZÁLEZ - CLL 61B N 19 - 21 

HOGARES 
DE PASO  

38 11 7 15 5  

7 6 MULTIPROPOSITO MOCHUELO ALTO PUNTO FIJO  34 6 12 12 4  

10 6 
SANDRA USECHE - TV 53 NO.  74 - 39 SUR  
LUZ MORALES - CLL 62 A SUR NO 74 -21 

HOGARES 
DE PASO 

37 12 12 5 8  

11 6 MARÍA HERNÁNDEZ - CLL 73 B SUR 14-12 
HOGARES 
DE PASO 

55 26 20 5 4  

12 6  PARQUE LA VALVANERA. CRA 71C 62A 31 PUNTO FIJO 89 31 27 11 20  

13 6  PARQUE LAS QUINTAS-  CRA 17N 70B PUNTO FIJO 131 34 29 39 29  

17 6  ARBORIZADORA ALTA.CRA 43 C 68B 05 PUNTO FIJO 110 37 23 24 23  



 

18 6 
PARQUE LA BOMBONERA POTOSI- CRA 45B 
CON DG 82 SUR 

PUNTO FIJO 133 48 33 30 22  

19 6 
PARQUE SIERRA MORENA MONUMENTO-CRA 
73 CON DG 70 SUR 

PUNTO FIJO  107 28 27 28 24  

20 6 
CRA 67 CON CALLE 60A SUR PLAZA IGLESIA 
MADELENA 

PUNTO FIJO  84 22 22 24 16  

24 6 CAI SANTO DOMINGO  PUNTO FIJO 59 12 13 16 18  

25 6 
TV 64 NO. 68 H 22-24 SUR BARRIO SIERRA 
MORENA LA CASONA 

PUNTO FIJO  119 45 26 22 26  

26 6 JUAN PABLO II, PARQUE DE SAPO  PUNTO FIJO  113 34 29 31 19  

27 6 
CALLE 100 B SUR NO. 7-63 BRAZUELOS, SECTOR 
SANTO DOMINGO  

PUNTO FIJO 50 13 16 12 9  

1 7 SALON COMUNAL ACACIAS  PUNTO FIJO  117 29 44 22 22  

7 7 
LOS SAUCES SAN FRANCISCO SALON 
COMUNAL CRA 19 F 68 SUR 99 

PUNTO FIJO  116 32 28 29 27  

8 7 
CALLE 70 G SUR # 20 - 15 BRISAS DEL 
VOLADOR 

PUNTO FIJO  133 40 27 28 38  

10 7 
CARRERA 37 CLL 80 SUR CANCHAS DOBLES 
DEL BARRIO POTOSÍ 

PUNTO FIJO  121 42 21 28 30  

11 7 
JESSICA RODRÍGUEZ - VEREDA MOCHUELO 
ALTO 

HOGARES 
DE PASO  

76 38 36 1 1  

14 7 ARBORIZADORA ALTA CRA 43 C NO 68B 05 PUNTO FIJO  80 21 21 22 16  

16 7 SALON COMUNAL PEÑON DEL CORTIJO  PUNTO FIJO  82 25 24 14 19  

17 7 SALÓN COMUNAL BARRIO BOGOTÁ PUNTO FIJO  79 19 25 19 16  

18 7 
JUAN JOSÉ RONDON SECTOR ALTO DE LA 
CRUZ  

PUNTO FIJO  87 32 16 25 14  

22 7 
ANTIGUO DEPOSITO DE MATERIAL BARRIO 
SAN RAFAEL, CALLE 63 BIS SUR  

PUNTO FIJO  109 29 22 40 18  

23 7 CARMEN MARQUEZ - VÍA ALPES QUIBA  
HOGARES 
DE PASO  

79 34 23 12 10  

24 7 CRISTINA RIVON CALLE 64 B SUR NO. 18 R 21 
HOGARES 
DE PASO  

41 10 5 10 16  

25 7 
LEIDA MENDOZA - TV 73 I NO. 73 C SUR 17 
JENNIFER HERRERA - CRA 73 I NO 76A SUR 45  

HOGARES 
DE PASO  

50 14 14 14 8  



 

28 7 
ACAPULCO II SECTOR, CALLE 76 B BIS SUR NO. 
14 H 97 

PUNTO FIJO  86 32 19 21 14  

11 8 ADRIANA ACEVEDO - CRA 18 L NO. 68 - 34 SUR  
HOGARES 
DE PASO  

53 24 10 8 11  

12 8 MIRYAM RODRIGUEZ - TV 38A NO. 75 SUR 28 
HOGARES 
DE PASO  

48 24 12 6 6  

15 8 
ASENTAMIENTO QUIBA BELLA FLOR EL 
ARBOL DE LA RESISTENCIA KRA 26 C BIS 
CALLE 73 A SUR 

PUNTO FIJO  73 26 21 13 13  

22 8 
PARQUE PALITOS FRENTE A CRA 18B NO. 77C 
SUE CEDRITOS 

PUNTO FIJO  75 29 25 12 9  

26 8 
RESGUARDO LA CARBONERA CRA 74 CLL 69 
FSUR  

PUNTO FIJO  48 16 17 11 4  

27 8 QUIBA PLAZOLETA PRINCIPAL  PUNTO FIJO  75 26 18 11 20  

29 8 

CAI PERDOMO  
CAI SANTO DOMINGO  
CAI SIERRA MORENA  
CAI ARBORIZADORA  
CAI PARAÍSO  
CAI VISTA HERMOSA  
CAI LA JOYA  
CAI LUCERO  
CAI SAN FRANCISCO  
CAI CASTELLANA  

RECORRIDO 
CAI POLICÍA 

27 11 16 0 0  

6 9 PARQUE PATICOS MOCHUELO BAJO  PUNTO FIJO  90 27 27 17 19  

15 9 
SALÓN COMUNAL BARRIO ARGENTINA CALLE 
70 NO. 48 C 19 SUR  

PUNTO FIJO  81 17 17 31 17  

16 9 
PARQUE ACAICA BAJA CALLE 59 A SUR NO. 19 
B 60 

PUNTO FIJO  115 40 28 28 21  

      TOTAL 4711 1669 1260 970 812  

 

Como se puede evidenciar durante la ejecución del contrato se realizaron 58 jornadas de brigadas 

médicas en diferentes puntos de la localidad, logrando de esa forma el cumplimiento de la meta 

planteada para el contrato en cuanto a animales atendidos en el componente (4706).  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Componente III: Programa atención urgencias veterinarias 
 

Para la ejecución del componente se puso a disposición el equipo médico requerido y la clínica 

veterinaria, los profesionales y la clínica, considerando la aprobación de los mismos en la primera 

etapa del proyecto, los animales atendidos provinieron de diferentes puntos de la localidad de acuerdo 

a los reportes de la comunidad realizados a través de la línea de WhatsApp habilitada, se aclara que 

cada uno de los animales obtuvo aprobación para traslado a clínica por los apoyos a la supervisión 

del contrato, en la siguiente tabla se relacionan los animales atendidos.  

 

No.  
HISTORIA 
CLÍNICA 

FECHA 
INGRESO 

FECHA 
SALIDA 

PACIENTE ESPECIE SEXO EDAD RAZA 

1 1 24/04/2025 28/04/2025 PELOS FELINO MACHO 4 AÑOS MESTIZO 

2 2 25/04/2025 29/04/2025 MICHICA FELINO HEMBRA 4 AÑOS MESTIZO 

3 3 25/04/2025 4/05/2025 MOLLY FELINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

4 
4 25/04/2025 1/05/2025 BRUNO CANINO MACHO 10 AÑOS 

PASTOR 
ALEMAN 

5 5 26/04/2025 29/04/2025 LUNA CANINO HEMBRA 4 AÑOS PINSCHER 

6 6 28/04/2025 30/04/2025 ZEUS CANINO MACHO 6 AÑOS MESTIZO 

8 8 28/04/2025 1/05/2025 FLOFY CANINO MACHO 4 AÑOS PINSCHER 

9 9 28/04/2025 1/05/2025 DANGER CANINO MACHO 12 AÑOS MESTIZO 

11 11 30/04/2025 15/05/2025 TAMARA CANINO HEMBRA 3 AÑOS PITBULL 

13 13 2/05/2025 4/05/2025 BETHOVEEN CANINO MACHO 10 AÑOS MESTIZO 

21 21 11/05/2025 14/05/2025 LULU CANINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

24 24 15/05/2025 29/05/2025 SOL CANINO MACHO 1 AÑ0 MESTIZO 

25 25 16/05/2025 20/05/2025 ESTRELLA FELINO HEMBRA 6 MESES MESTIZO 

26 26 16/05/2025 22/05/2025 KILA CANINO HEMBRA 4 AÑOS PITBULL 

27 27 16/05/2025 22/05/2025 CRISTINA CANINO HEMBRA 5 AÑOS PITBULL 

28 28 19/05/2025 22/05/2025 OTTO CANINO MACHO 4 AÑOS MESTIZO 

30 30 21/05/2025 24/05/2025 yogui CANINO MACHO 10 AÑOS MESTIZO 

31 31 21/05/2025 24/05/2025 MONA CANINO HEMBRA 10 AÑOS MESTIZO 

32 32 21/05/2025 24/05/2025 BELLA CANINO HEMBRA 14 años MESTIZO 

33 33 22/05/2025 25/05/2025 SACHA CANINO HEMBRA 4 MESES MESTIZO 

35 35 22/05/2025 29/05/2025 DALA CANINO HEMBRA 2 AÑOS SCHNAUZER 

37 
37 23/05/2025 26/05/2025 LULU CANINO HEMBRA 2 AÑOS 

SIBERIAN 
HUSKY 

38 38 23/05/2025 28/05/2026 ZEUS CANINO MACHO 3 AÑOS PITBULL 

39 39 23/05/2025 26/05/2025 RUMINA FELINO HEMBRA 4  AÑOS MESTIZO 

40 40 23/05/2025 25/05/2025 LUNA CANINO HEMBRA 10 AÑOS PITBULL 

41 41 23/05/2025 26/05/2025 MILAGROS CANINO HEMBRA 1 AÑ0 MESTIZO 

42 42 23/05/2025 24/05/2025 LUCY CANINO HEMBRA 6 AÑOS MESTIZO 

46 46 26/05/2025 31/05/2025 MECHAS FELINO HEMBRA 3 AÑOS MESTIZO 

47 47 26/05/2025 31/05/2025 TOBIAS  CANINO MACHO 10 AÑOS MESTIZO 

48 48 26/05/2025 31/05/2025 RENE CANINO MACHO 10 MESES MESTIZO 

51 51 27/05/2025 30/05/2025 PERLA FELINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

53 53 29/05/2025 31/05/2025 PACHO FELINO MACHO 8 AÑOS MESTIZO 

58 2 29/07/2025 1/08/2025 SULTAN FELINO MACHO 4 AÑOS MESTIZO 

60 4 30/07/2025 ACTIVO MORGAN CANINO MACHO 7 AÑOS PIT BULL 

61 5 1/08/2025 4/08/2025 CLIO CANINO MACHO 1 AÑO PIT BULL 

62 6 2/08/2025 4/08/2025 SILVESTRE FELINO MACHO 2 AÑOS MESTIZO 

63 7 2/08/2025 4/08/2025 DICK CANINO MACHO 12 AÑOS MESTIZO 

66 10 4/08/2025 10/08/2025 CAMPANA FELINO HEMBRA 1 AÑO MESTIZO 

71 15 5/08/2025 12/08/2025 floffy CANINO MACHO 1 AÑO PINSCHER  

73 
17 6/08/2025 8/08/2025 motoso CANINO MACHO 13 años 

FRENCH 
POODLE  



 

76 
20 7/08/2025 11/08/2025 BOTY CANINO MACHO 9 AÑOS 

FRENCH 
POODLE  

77 21 7/08/2025 12/08/2025 SIMON CANINO MACHO 2 AÑOS MESTIZO 

81 
25 8/06/2025 11/08/2025 CHELO CANINO HEMBRA 12 AÑOS 

FRENCH 
POODLE  

83 27 12/08/2025 20/08/2025 LASSIE CANINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

84 28 9/06/2025 14/08/2025 TARZAN CANINO MACHO 9 AÑOS PIT BULL 

85 29 13/08/2025 23/08/2025 TOMMY CANINO MACHO 8 AÑOS MESTIZO 

88 32 13/08/2025 16/08/2025 LIMON CANINO MACHO 7 MESES MESTIZO 

89 33 13/08/2025 14/08/2025 PACO CANINO MACHO 12 AÑOS MESTIZO 

90 34 14/08/2025 16/08/2025 DOKY CANINO MACHO 1 AÑO PINSCHER  

91 35 15/08/2025 16/08/2025 CHISPAS  CANINO MACHO 1 AÑO PIT BULL 

93 37 15/08/2025 18/08/2025 LUCAS CANINO MACHO 12 AÑOS MESTIZO 

94 38 16/08/2025 23/08/2025 CHIQUI FELINO HEMBRA 2 AÑOS SIAMES 

96 40 17/08/2025 20/08/2025 KISHA CANINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

97 
41 19/08/2025 23/08/2025 SKARLET CANINO HEMBRA 3 AÑOS 

COKER 
SPANIEL 

98 42 19/08/2025 22/08/2025 NOAH FELINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

100 
44 21/08/2025 23/08/2025 MOTICAS  CANINO MACHO 14 AÑOS 

FRENCH 
POODLE  

102 46 23/08/2025 26/08/2025 MANGO FELINO MACHO 10 AÑOS MESTIZO 

103 47 23/08/2025 26/08/2025 BALU FELINO MACHO 10 AÑOS MESTIZO 

104 48 23/08/2025 26/08/2025 PAQUITA  FELINO MACHO 12 AÑOS MESTIZO 

105 49 23/08/2025 28/08/2025 NEGRO CANINO MACHO 7 AÑOS MESTIZO 

106 50 23/08/2025 24/08/2025 LULA CANINO HEMBRA 4 AÑOS MESTIZO 

107 51 24/08/2025 27/08/2025 COPITO CANINO HEMBRA 12 AÑOS MESTIZO 

108 52 25/08/2025 27/08/2025 MILAGROS CANINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

109 53 25/08/2025 28/08/2025 KAKASHI FELINO MACHO 6 AÑOS MESTIZO 

110 54 25/08/2025 27/08/2025 EMILIA FELINO HEMBRA 2 AÑOS MESTIZO 

111 55 26/08/2025 29/08/2025 MIA FELINO HEMBRA 5 AÑOS MESTIZO 

 
Como se puede evidenciar durante la ejecución del contrato se realizaron 58 jornadas de brigadas médicas 
en diferentes puntos de la localidad, logrando de esa forma el cumplimiento de la meta planteada para el 
contrato en cuanto a animales atendidos en el componente (4706).  
 
Asimismo, en este componente se realizó el suministro de una bolsa de insumos médicos veterinarios, 
de acuerdo a lo solicitado por los apoyos a la supervisión del contrato, para el cual se realizó la entrega 
de los mismos el día 14 de julio de 2025, fueron entregados los siguientes insumos, se aclara que los 
mismos se dejaron en custodia de alcaldía local, para la atención de pacientes por parte del equipo PYBA. 
 

ÍTEM PRODUCTO DETALLE 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA  

CANTIDADES 

245 XILACINA 10 % XILACINA 10% ERMA -XILASYN 10 Unidad 12 

246 JELCO  JELCO INTRAVENOSO 22 G Unidad 14 

247 JELCO JELCO INTRAVENOSO 20 G Unidad 15 

248 JELCO JELCO INTRAVENOSO 18 G Unidad 10 

251 CLORHEXIDINA  BAXIDIN - IXER  Unidad 2 

252 ESPARADRAPO 
ESPARADRAPO MICROPOROSO 

BLANCO 1" X 10 YARDAS  
Unidad 1 



 

253 VENOCLISIS VENOCLISIS MACROGOTEO Unidad 8 

254 VENOCLISIS  VENOCLISIS MICROGOTEO Unidad 9 

255 MINORA CUCHILLA MINORA  Unidad 7 

263 DIPIRONA 500MG 
DIPIRINA VECOL - COLIVET - 

PRONALGIN 
Unidad 2 

267 
DEXAMETASONA 2 

MG  
AZIUM Unidad 10 

268 
BETAMETASONA 

2MG 
INFLACOR - BETACORT - 

DESINFLAMON 
Unidad 6 

269 
METOCLOPRAMIDA 
0,5% INYECTABLE 

SEDOLAX INYECTABLE  Unidad 5 

270 
RANITIDINA 25 MG 

INYECTABLE 
RANIDIN INYECTABLE  Unidad 5 

274 
SULFATO DE 

ATROPINA 1 MG 
ATROPINA ZOO - ATROPINA ERMA - Unidad 1 

275 
ACEPROMAZINA 
MALEATO 10 MG 

TRANQUILAN  Unidad 4 

277 LIDOCAINA 2% 
LIDOCAINA OVER - LIDOCAINA 

GENFAR 
Unidad 5 

280 
ESPIRIMICINA 

600,000UI 
ESPIRIMICINA ERMA - ESPIRIMICINA 

SFC 
Unidad 1 

286 
OXITETRACICLINA 

200 MG 
EMIVEN200 - OXITETRACICLINA MK Unidad 3 

289 AMOXICILINA 150 AMOXISOL L.A -  Unidad 12 

290 

Ampicilina trihidrato 10 
g 25 millones UI de 

colistina Dexametasona 
25 mg 

AZIUM Unidad 0 

293 
PENTOBARBITAL 

SODICO 390MG 
EUTHANEX Unidad 0 

302 COMPLEJO B  COMPLEX 55 - BELAMYL R Unidad 8 

311 GENTAMICINA 5% GENTAX - 5 Unidad 5 

318 JERINGAS 5 ML 
JERINGA 5 ML CON AGUJA 21 X 1 1/2" 

PULGADA 3P CAJA DE 100 UNDS. 
Unidad 10 

327 
GUANTES DE 

LATEX 
CAJA DE GUANTES DESECHABLE POR 

100 UNIDADES 
Unidad 20 

329 
SUTURA 

ABSORBIBLE  
SUTURA ABSORBIBLE TIPO VICRYL 

DE 2/0 - 70 CM  
Unidad 30 



 

330 GASA 
ROLLO DE GASA TEJIDA POR 100 

YARDAS 28 HILOS (HOSPITALARIA) 
ALFA SAFE 

Unidad 2 

332 YODO YODOLAND - CHJADINE  Unidad 1 

333 ALCOHOL 
ALCOHOL ANTISEPTICO 

ISOPROPILICO 70%  
Unidad 3 

336 
PRUEBA RAPIDA 
PARVO CASETTE 

PRUEBA RAPIDA PARVO CASETTE Unidad 20 

337 
PRUEBA RAPIDA 

DISTEMPER 
CANINO CASETTE 

PRUEBA RAPIDA DISTEMPER CANINO 
CASETTE 

Unidad 20 

338 
PRUEBA RAPIDA 
LEUCEMIA/FIV  

CASETTE 

PRUEBA RAPIDA LEUCEMIA/FIV  
CASETTE 

Unidad 20 

339 
PRUEBA RAPIDA 
PARVO CORONA 

GIARDIA CASETTE 

PRUEBA RAPIDA PARVO CORONA 
GIARDIA CASETTE 

Unidad 20 

340 TERMOMETRO TERMOMETRO INFRAROJO Unidad 4 

 

4. Componente IV: Acciones de sensibilización y educación protección y bienestar animal 

 

Estas acciones han sido articuladas con el equipo PYBA de la alcaldía local de Ciudad Bolívar, 
inicialmente se realizaron sensibilizaciones durante las jornadas de esterilización, teniendo en cuenta que 
dichas jornadas tenían gran afluencia estas sensibilizaciones se basaron en las temáticas de: Tenencia 
Responsable de Mascotas “Edúcate para educar a tu animal de compañía”, Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y Convivencia y su aplicación en animales de compañía “Normas para tener tu animal 
de compañía”, posteriormente a partir del 3 de julio durante mesa consultiva se determinó continuar con 
las sensibilizaciones durante las brigadas medicas veterinarias.  
Adicionalmente, el día 25 de julio se desarrollaron 4 acciones de sensibilización por parte de Fundación 
ECODES, de la siguiente manera: 
Fortalecimiento de capacidades- animales pequeños (2 acciones) 
Enfermedades Zoonóticas “Sabias que los animales transmiten enfermedades a los humanos” 
Tenencia Responsable de Mascotas “Edúcate para educar a tu animal de compañía” 
Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia y su aplicación en animales de compañía 
“Normas para tener tu animal de compañía” 
  
Fortalecimiento de capacidades -animales grandes (2 acciones) 
Podología en Bovinos 
Arreglo de Aplomos en Ganado Lechero o en Bovinos 
Odontología Equina 
Buenas Prácticas Ovinas 
Prevención y Control en aves, Porcinos y Conejos. 
 



 

Al finalizar la jornada se logró la sensibilización de 41 habitantes de la localidad.  
Por otro lado, se han realizado más acciones de sensibilización haciendo uso de piezas gráficas, solicitadas 
por los apoyos a la supervisión del contrato, las cuales se muestran a continuación: 
 

 

 
 



 

 
 
Durante estas sensibilizaciones se han concientizado a más de 1000 habitantes de la localidad.  
 
5. Componente V: Apoyo Nutricional para animales en condición de vulnerabilidad y 

fortalecimiento institucional.      

 

Se realizó la entrega del alimento requerido, de acuerdo a lo solicitado por los apoyos a la supervisión del 
contrato, este alimento fue entregado de acuerdo a la caracterización realizada por el equipo PYBA de 
alcaldía local en hogares de paso y red de proteccionistas, se aclara que este alimento fue ingresado al área 
de almacén en dos entregas, asimismo, se dispuso un vehículo de transporte durante dos jornadas para la 
entrega en cada punto; las cantidades se relacionan a continuación:                                                                                                                                
 
  Pedido 1 

Descripción Cantidad 

Bulto de comida para 
perro -adulto x30 kg 

100 

Bulto de comida para 
perro cachorro x 15 gr 

47 

Bulto de comida para 
gato-adulto x 8 kg 

37 

Bulto de comida para 
gato-cachorro x 7 kg 

10 

  

   
 
 
 
 



 

Pedido 2 
   

Descripción Cantidad 

Bulto de comida para 
perro -adulto x30 kg 

117 

Bulto de comida para 
perro cachorro x 15 gr 

64 

Bulto de comida para 
gato-adulto x 8 kg 

57 

Bulto de comida para 
gato-cachorro x 7 kg 

16 

  

 
6. Factor adicional: Promoción de 50 animales en adopción de la localidad de Ciudad 

Bolívar.     

 

Para el cumplimiento del factor adicional técnico contemplado en el contrato se realizaron las 

siguientes actividades: 

Inicialmente durante mesa consultiva el día 27 de agosto de 2025, se acordó el traslado de 

únicamente 10 animales para la ejecución de la jornada de adopción, teniendo en cuenta que 

trasladar 50 animales y mantenerlos en un lugar durante la jornada puede provocar estrés y 

comportamientos anormales, por lo cual se trasladaron a la jornada piezas gráficas con el registro 

fotográfico de los 40 animales adicionales para su promoción., asimismo, se solicitó a Fundación 

ECODES realizarla fuera de la localidad. 

 

El hogar de paso del cual se promocionaron los animales fue elegido por los apoyos a la 

supervisión, se aclara que se realizó contacto con 5 hogares de paso, con los cuales no se logró 

acordar las actividades para la promoción de los animales, dichos animales contaron con 

caracterización y se verificó que estaban esterilizados, vacunados y desparasitados.  

 

Posteriormente se realizó alianza con el centro comercial Plaza Imperial, el cual fue previamente 

aprobado en mesa consultiva, para lo cual se desarrollaron piezas de comunicación con el fin de 

ejecutar una amplia difusión de la jornada. Adicionalmente se elaboraron las piezas de 

comunicación de los animales adoptables, dichas piezas se remitieron a los apoyos a la supervisión 

y al área de prensa de la alcaldía local.  



 

 
 

 

Posterior a la difusión se desarrolló jornada de adopción en el lugar aprobado el día 22 de 

noviembre, en el evento se contó con dos animadores presentadores del evento, dos profesionales 

médicos veterinarios, sonido con micrófono, tarima, transporte de los animales ida y regreso 

desde el hogar de paso con conductor, acondicionado con guacales, vehículo con conductor para 

el traslado de los proteccionistas, carpa de 4 x 4. mesas y sillas.  

Asimismo, a los 50 animales se les realizo baño cosmético y peluquería, se entregaron 50 pañoletas 

con la palabra adóptame, para los animales a los cuales se promocionaron en adopción.  

Por otro lado, el centro comercial de acuerdo a la alianza firmada prohíbe la comercialización de 

productos o la realización de actividades diferentes a la promoción en adopción de caninos, por 

lo anterior se planteó realizar una feria en alcaldía local en la plazoleta de alcaldía de Ciudad 

Bolívar, en donde el contratista trasladara las carpas requeridas para que animalistas de la localidad 

puedan promocionar sus productos, se establece como fecha de ejecución de la feria el jueves 04 

de diciembre de 2025.  

 
Conclusión 

 
A lo largo de la ejecución contractual se han atendido a las diferentes necesidades y se han culminado 
con las metas planteadas para el proyecto, abarcando cada uno de los componentes descritos en el anexo 
técnico del contrato 


